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 19418 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el 
día 4 de noviembre y se anuncia la fecha de celebración 
del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 4 de noviem-
bre se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 19, 21, 23, 16, 54.
Número Cclave (reintegro): 3.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día 11 
de noviembre a las 13,00 horas en el salón de sorteos de Loterías y Apues-
tas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 5 de noviembre de 2007.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 19419 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de Universidades, por la que se conceden bolsas de 
viaje a los profesores coordinadores del XX Certamen 
Jóvenes Investigadores, 2007.

Por Resolución de 16 de mayo de 2007 de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación (BOE de 22 de mayo) se publicaba la con-
vocatoria para participar en el XX Certamen «Jóvenes Investigado-
res» 2007.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.3.a) de convocato-
ria, he resuelto:

Primero.–Conceder una bolsa de viaje a los profesores coordinadores 
de los grupos seleccionados para participar en el XX Congreso del Certa-
men, celebrado en Mollina, por los importes que figuran en el anexo.

Segundo.–Las bolsas de viaje están destinadas a sufragar los gastos de 
viaje y estancia de los profesores coordinadores con motivo de su partici-
pación en el citado Congreso.

El gasto resultante, 14.800 €, será imputado a la aplicación presupues-
taria 18.07.463A.781 de los vigentes Presupuestos Generales del Estado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposi-
ción. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
notificación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el ante-
rior recurso potestativo de reposición, en el supuesto de haberse presen-
tado, sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta.

Madrid, 23 de octubre de 2007.–El Director General de Universidades, 
Javier Vidal García. 

ANEXO

Apellidos y nombre NIF
Importe

–
Euros

   
AISA MILA, FERNANDO . . . . . . . . . . . . . . . . . 35036502G 500,00
ARBUES GARCIA DEL MORAL, JESUS  . . . . 37669965J 500,00
BASCO LOPEZ DE LERMA, RICARDO 

DAMIAN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07044533R 350,00
CORBELLA ALONSO, JORDI  . . . . . . . . . . . . . 36929350K 500,00
COROMINA FORTET, PILAR  . . . . . . . . . . . . . 77902582H 500,00
CORREYERO MARTINEZ, EMILIO  . . . . . . . . 24336227L 400,00
CURTO HOMEDES, JOAN ANTONI  . . . . . . . 38539438V 500,00
DE JAIME LOREN, FRANCHO CHABIER  . . 19848356T 450,00
DE LA FUENTE MERAS, MANUEL . . . . . . . . 09420379Q 500,00
FERRER COMASOLIVAS, VALENTI  . . . . . . . 77301719F 500,00
FERRER FARGUES, ANTONI  . . . . . . . . . . . . 78067204Y 500,00
GARCIA PLEYAN, MARTI . . . . . . . . . . . . . . . . 36954192T 500,00

GARCIA-ECHAVE LOPEZ, M.ª ROSARIO  . . . 32388615S 500,00
GUERRA PLASENCIA, IGNACIO . . . . . . . . . . 50400683R 500,00
ISERN ROCA, ANGELA  . . . . . . . . . . . . . . . . . 40429951E 500,00
LAPLAZA GUTIERREZ, M.ª CARME  . . . . . . . 37308678X 500,00
LIZARAZU HERNANDO, JUAN CARLOS  . . . 15243222H 500,00
MARIN GONZALEZ, M.ª ISABEL  . . . . . . . . . . 08847309Z 350,00
MARTINEZ CASADO, RAFAEL  . . . . . . . . . . . 08954163X 400,00
MEDIANO SERRANO, PILAR  . . . . . . . . . . . . . 07562164V 350,00
MORENO REY, ANTONI  . . . . . . . . . . . . . . . . . 40296711K 500,00
OSES ANTON, MARIA PILAR  . . . . . . . . . . . . . 46566516A 500,00
PEREZ VEGA, MIGUEL ANGEL . . . . . . . . . . . 26470050V 300,00
PEREZ-IÑIGO MORA, CARLOS  . . . . . . . . . . . 02497269K 400,00
PEREZ-PIÑAR LOPEZ, DAVID  . . . . . . . . . . . . 02888707E 500,00
PLANAGUMA NAVARRO, ADRIANA . . . . . . . 40344069E 500,00
PONS SAYOLS, ROSA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77999046C 500,00
QUINTILLA ZANUY, M.ª TERESA  . . . . . . . . . 40895684M 500,00
ROMERO GARCIA, JOSE FRANCISCO . . . . . 00697395N 400,00
SALCEDO ALEGRE, OLGA  . . . . . . . . . . . . . . . 36973510K 500,00
SAN JOSE GARCES, MARIA DEL CARMEN  . 50403637B 400,00
SURIS PAVON, PILAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40277015J 500,00

     TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.800,00
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 19420 ORDEN ECI/3248/2007, de 24 de octubre, por la que se 
corrige error en la Orden ECI/3055/2007, de 2 de octubre, 
por la que se convocan ayudas para participar en cursos 
de inmersión en lengua inglesa organizados por la Uni-
versidad Internacional Menéndez Pelayo.

Advertido error en el texto de la Orden ECI/3055/2007, de 2 de octubre 
(«BOE» del 22), por la que se convocan ayudas para participar en cursos 
de inmersión en lengua inglesa organizados por la Universidad Interna-
cional Menéndez Pelayo, en el artículo quinto.1, donde dice: «Además 
deberán imprimir dicho modelo una vez cumplimentado y presentarlo 
firmado en la Subdirección General de Becas y Promoción Educativa del 
Ministerio de Educación y Ciencia antes del día 15 de noviembre de 
2007», debe decir: «Además deberán imprimir dicho modelo una vez cum-
plimentado y presentarlo firmado en la Subdirección General de Becas y 
Promoción Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia hasta el día 
15 de noviembre de 2007, inclusive»

Madrid, 24 de octubre de 2007.–La Ministra de Educación y Cien-
cia, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General 
de Educación, Alejandro Tiana Ferrer. 

 19421 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
adjudican subvenciones destinadas a la preparación de las 
propuestas de nuevos planes de estudios, dentro del proceso 
de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior.

Por Orden ECI/3008/2007, de 12 de septiembre («BOE» de 16 de octubre) 
se establecieron las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la 
preparación de las propuestas de nuevos planes de estudios, en el marco de 
la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, dentro del 
proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior.

Los proyectos cuya financiación se pretende a través de la Orden ante-
riormente aludida, deberán elaborarse durante el actual curso acadé-
mico 2007/2008, a la vez que las Comunidades Autónomas, beneficia-
rias directas de las subvenciones adjudicadas, deberán remitir al 
Ministerio de Educación y Ciencia, como parte de la justificación de la 
subvención, la relación de los criterios aplicados y su distribución defini-
tiva entre las universidades de ellas dependientes.

El proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior 
requiere la participación y la colaboración de las distintas administracio-
nes públicas: General del Estado, Autonómica y por supuesto de las 
propias universidades, que son las que elaboran las propuestas de los 
nuevos planes de estudio, de conformidad con los criterios básicos y 
líneas de actuación señaladas en los apartados Cuarto y Quinto de la 
Orden ECI/3008.


